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Neiva, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL–CAPITALCOOP 

DEMANDADOS: YEISON EDGAR SOTO FIERRO y MARIA DEL ROSARIO MEDINA ROZO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00491-00 

 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL – CAPITALCOOP, identificada con el NIT No.  

901412514-0, presenta demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra los señores YEISON EDGAR 

SOTO FIERRO y MARIA DEL ROSARIO MEDINA ROZO, tendiente a obtener la solución dineraria de 

las obligaciones que resultan del título valor –Pagaré-, objeto de recaudo, conforme la síntesis 

fáctica plasmada en el libelo impulsor.  

 

No obstante, adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus anexos, se observa que 

ésta no cumple con las exigencias del numeral 4 del artículo 82, en concordancia con lo dispuesto 

por el artículo 90 del Código General del Proceso, como quiera que tanto en los hechos como 

en las pretensiones, se indica, para efectos del cobro de capital e intereses, como fecha de 

vencimiento del pagaré objeto de recaudo el 20 de enero de 2021, no obstante, en el cuerpo 

del referido título se determinó que la suma de $4.233.400 sería pagadera en una única cuota el 

día 20 de mayo de 2021. 

 

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término de cinco (5) días 

para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  Así las cosas, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos bajo 

apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a GUILLERMO ANDRÉS VÁSQUEZ LAGOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.941.243 de Bogotá, en su calidad de 

Representante legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL - CAPITALCOOP, 

identificada con el NIT 901412514-0, a quien se le exhorta para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C.G.P., durante el trámite del proceso.    

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 11 de junio de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 034 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 

SECRETARIO 
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